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H. AVUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE C6NT.no
A, TABASCO. MÉXICO.

CENTRO

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2O19, Año del '■Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata».

Expediente N°: COTAIP/770/2019

Folio PNTN0: 01405119

Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/1041-01405119

CUENTA: Con el Acuse de Recibo de la SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Folio ND 01405119, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia y/o
Sistema Infomex, toda vez que siendo las nueve horas con treinta y nueve minutos del día

veintitrés de julio de dos mil diecinueve, se tuvo al interesado realizando solicitud de

información, por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia y

Protección de Daths Personales, rige en la entidad y a este municipio, procédase a emitir

el correspop^níaU&ir- Conste

ACUERDO

ÍENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

¡IACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;
:RMOSA, TABASCO, A VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica se recibió solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"solicito copia del oficio donde se le otorga la comisión sindical o licencia

sindical al trabajador de base José Francisco Chable González, mediante

el cual lo solicita el sindicato SUTSET 01 a la dirección de administración

del H. Ayuntamiento de centro ya que no se encuentra físicamente en su

área y esta adcripta a la secretaria del ayuntamiento, tipo de derecho

ARCO: Acceso , presento solicitud: Titular, representante: ,tipo de

persona: Titular ¿ Cómo desea recibir la información? Copia simple", (sic)-

SEGUNDO. Partiendo del hecho que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco, asi como la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, tienen como objeto el establecer los principios,

bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información

en posesión de cualquier autoridad, órgano y organismo de los poderes Legisla

Ejecutivo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos^

es decir de los Sujetos Obligados, que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos

de autoridad de la Federación y en el orden estatal o municipal; en este caso en particular

del orden Municipal y que dichos Ordenamientos Legales serán aplicables a cualquier

tratamiento de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, es menester hacer de!

conocimiento del peticionario, lo siguiente:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

establece lo siguiente:
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Articulo 3, Fracciones:

"II. Áreas: Instancias que cuentan o puedan contar con la información Tratándose
del sector público, serán aquellas que estén previstas en la Ley orgánica, el

reglamento interior, el estatuto orgánico respectivo o equivalentes"

"Vil. Derecho de acceso a la Información Pública: La prerrogativa que tiene toda

persona para acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada,

creada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados o de interés público, en

los términos de la presente Ley".

"VIII. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones,

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos,

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro

registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias o las

en
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actividades de los sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes sin

importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en

cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u

holográfico, entre otros".

"XV. Información Pública: Todo registro, archivo o dato, contenido en documentos

escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital. Químico, físico,

biológico, o en cualquier otro elemento técnico que haya sido creado u obtenido

por los' Sujetos Obligados, previstos en la presente Lev, en el ejercicio de sus

funciones y que se encuentre en su posesión y bajo su control, y que no haya sido

. . previamente clasificada como información reservada".

Además de lo anterior, hágasele saber a) Solicitante que si bien es cierto de conformidad

con-los artículos 4 y 13 del multicitado Ordenamiento Legal, el Derecho Humano de

Acceso a la Información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir

información, también lo es que dicho artículo también establece que Toda la información

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los Sujetos Obligados

es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se

establezcan en la Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco.

Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información. Todos los Sujetos Obligados están

sometidos al principio de máxima publicidad de sus actos y obligados a respetar el

derecho humano de acceso a la información. Toda la información generada,

obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública

y accesible a cualquier persona en ios términos y condiciones que se establezcan

en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano

sea parte, la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas

competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

dispuestos por esta Ley.'

"Articulo 13. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en

posesión de los Sujetos Obligados es pública y será accesible a cualquier persona,
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para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles

en los términos y condiciones que establezcan esta Ley, la Ley General y las demás

relativas y aplicables en el Estado."

Y que los Artículos 19 y 20 de la Ley en comento establecen:
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"Articulo 19. Los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones"

"Artículo 20. Se presume que la información debe existir si se refiere a las

facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables

otorgan a los Sujetos Obligados"

La Ley General de Protección de Datos Personales, en posesión de los Sujetos Obligados,

señala:

"Artículo 48. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los

derechos ARCO que se formulen a los responsables, se sujetará al procedimiento

establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en

la materia."

"Artículo 49. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la

identidad del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe ei

representante.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su

representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por

disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se

encuentren en estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con las leyes

civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona

que acredite tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes aplicables, podrá

ejercer los derechos que le confiere el presente Capítulo, siempre que el titular de

los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido o que

exista un mandato judicial para dicho efecto."

"Artículo 50. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán

realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío,

conforme a la normatividad que resulte aplicable.

Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos de

reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los montos

permitan o faciliten el ejercicio de este derecho.

Cuando el titular proporcione ei medio magnético, electrónico o el mecanismo

necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados

sin costo a éste.
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La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no

más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el

pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del

titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del

ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al

titular."

"Artículo 51. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que

permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá

exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la

solicitud.

El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta

por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias, y siempre y cuando se le

notifique al titular dentro del plazo de respuesta.

En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable

deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince d as contados

a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular."

"Artículo 52. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán

imponerse mayores requisitos que los siguientes:

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otra medio para recibir

notificaciones;

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la

personalidad e identidad de su representante;

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual

se presenta la solicitud;

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se

busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate de¡ derecho de

acceso;

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita

el titular, y

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos ■-

personales, en su caso.

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, el titular deberá señalar

la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable deberá

atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una

imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha

modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos

personales fundando y motivando dicha actuación.

En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los

requisitos a que se refiere este artículo, y el Instituto o los organismos garantes no

cuenteo con GlemGntos para subsanarla, so prevendrá al titular de los datos dentro
de los cinco dias siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de los
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derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de

un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la

solicitud de ejercicio de los derechos ARCO.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto, o en su

caso, los organismos garantes, para resolver la solicitud de ejercicio de los derechos

ARCO.

Con relación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las causas que

lo motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, registros

o bases de datos del responsable.

En el caso de la solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas

legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento,

así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su

caso, las finalidades especificas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho

de oposición.

Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la

Unidad de Transparencia del responsable, que el titular considere competente, a

través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al

efecto establezca el Instituto y los Organismos garantes, en el ámbito de sus

respectivas competencias.

El responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos

ARCO y entregar e! acuse de recibo que corresponda.

El Instituto y los Organismos garantes, según corresponda, podrán establecer

formularios, sistemas y otros métodos simplificados para facilitar a los titulares el

ejercicio de los derechos ARCO.

Los medios y procedimientos habilitados por el responsable para atender las

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán ser de fácil acceso y

con la mayor cobertura posible considerando ef perfil de los titulares y la forma en

que mantienen contacto cotidiano o común con el responsable."

"Artículo 53. Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud

para el ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular

dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, y

en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente.

En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en sus

archivos, registros, sistemas o expediente, dicha declaración deberá constar en una

resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos

personales.

En caso de que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los

derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente

Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular.

Cade Retorno \ñs S Edificio W 105, T piso, Col. TabSSCD 2000 C.P. 86035,
Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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Articulo 54. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de

datos personales establezcan un Irámite o procedimiento específico para solicitar el

ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la

existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la presentación

de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que este último

decida si ejerce sus derechos a través del trámite especifico, o bien, por medio del

procedimiento que el responsable haya institucionalizado para la atención de

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO conforme a las disposiciones

establecidas en este Capítulo."

La Ley de Protección de Datos Personales, en posesión de los Sujetos Obligados del

Estado de Tabasco, señala:

Artículo 56. En la acreditación del titular o su representante, el responsable deberá

seguir las siguientes reglas:

I. El titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios:

b)

c)

Identificación oficial;

Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras

disposiciones legales o reglamentarias que permitan su identificación

fehacientemente, o

Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre

y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular.

II. Cuando el titular ejerza sus derechos ARCO o de potabilidad de los Datos

Personales a través de su representante, éste deberá acreditar su identidad y

personalidad presentando ante el responsable:

a) Copia simple de la identificación oficial del titular;

b} Identificación oficial del representante; y

c) Instrumento público, o carta poder simple firmada ante dos testigos, o declaración

en comparecencia personal del titular.

Artículo 57. El ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos

Personales deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los

costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte

aplicable.

Para efectos de acceso a Datos Personales, las leyes que establezcan los costos

de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los

montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho.

Cuando el Titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo

necesario para reproducir los Datos Personales, los mismos deberán ser

entregados sin costo a éste,

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no

más de veinte hojas simples. Las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2a piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas

del Titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del

ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales algún

servicio o medio que implique un costo al Titular.

Articulo 58. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que

permitan el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad de los Datos

Personales, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados

a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.

El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta

por diez días cuando asi lo justifiquen las circunstancias, ysiempreycuandosele

notifique al Titular dentro del plazo de respuesta.

En caso de resultar procedente el ejercicio de los Derechos ARCO, el

Responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince

días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al

Titular.

Artículo 59. En la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO o de

portabilidad de los Datos Personales no podrán imponerse mayores requisitos que

los siguientes:

I. El nombre del Titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir

notificaciones;

II. Los documentos que acrediten la identidad del Titular y, en su caso, ta

personalidad e identidad de su representante;

MI. La descripción clara y precisa de lo*Datos Personales respecto de los que se

busca ejercer alguno de los Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos

Personales, salvo que se trate del derecho de acceso;

IV. La descripción del Derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que

solicita el Titular; y

V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los Datos

Personales, en su caso.

Tratándose de una solicitud de acceso a Datos Personales, el Titular deberá señalar

la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El Responsable deberá

atender la solicitud en la modalidad requerida por el Titular, salvo que exista una

imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los Datos Personales en dicha

modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los Datos

Personales fundando y motivando dicha actuación.

En caso de que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad

de los Datos Personales no satisfaga aíguno de los requisitos a que se refiere este

artículo, y el Instituto no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al

Caííe Retorno Vía S Edificio W IOS, V p¡ÍOt Cal. TabaSCO 2000 C.P. g§03§.
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Titular de tos datos dentro de los cinco días siguientes a ia presentación de la

solicitud de ejercicio de los Derechos ARCO o de potabilidad de los Datos

Personales, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un

plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Transcurrido el plazo sin desahogar ta prevención, se tendrá por no presentada la

solicitud de ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos

Personales.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Responsable para

resolver la solicitud para el ejercicio de tos derechos ARCO o de portabilidad de los

Datos Personales, por lo que comenzará a computarse al día siguiente del

desahogo por parte del titular.

Con relación a una solicitud de cancelación, el Titular deberá señalar las causas que

lo motiven a solicitar la supresión de sus Datos Personales en ios archivos, registros

o bases de datos del Responsable.

En el caso de la solicitud de oposición, el Titular deberá manifestar las causas

legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento,

así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su

caso, las finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho

de oposición.

TERCERO. Por lo tanto y en aras de mantener incólume el Derecho que tiene toda persona

al Acceso a la Información Pública, generada, obtenida, adquirida, transformada o en

posesión de los Sujetos Obligados, en este caso en específico en et Orden Municipal, con

fundamento en el artículo 131, fracción II y III, y artículo 132 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y 52 de La Ley General de

Protección de Datos Personales, en posesión de los Sujetos Obligados, 59 de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco,

se requiere al solicitante, para que en un plazo de diez días hábiles, a partir del día

siguiente al que surta efectos la notificación del presente acuerdo, subsane las

omisiones antes señaladas, es decir, acredite su personalidad, o indique otros elementos

de la información a la cual desea tener acceso; o bien si requiere ejercer sus derechos

(ARCO) de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, deberá cumplir con los

requisitos que establece el artículo 59 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, es decir, deberá acreditar ante esta

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública: "I. El nombre del Titula?
y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; II. Los documentos que

acrediten la identidad del Titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su

representante; III. La descripción clara y precisa de los Datos Personales respecto de los

que se busca ejercer alguno de ios Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos

Personales, salvo que se trate del derecho de acceso; IV. La descripción del Derecho ARCO

que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el Titular; y V. Cualquier otro elemento o

documento que facilite la localización de los Datos Personales, en su caso."

Calle Retomo Vía 5 Edificio N" 105, 2" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.

Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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CENTRO

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2O19, Año del "Caudiüo del Sur",

Emiliano Zapata».

Para ello deberá presentarse ante esta Coordinación de Transparencia, con domicilio que

se señala en el punto CUARTO de este Acuerdo. Es importante hacerle saber al solicitante,

que, en caso de no desahogar la presente prevención, su solicitud será considerada como

no presentada, de conformidad con el articulo 131, párrafo sexto de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y artículo 59, párrafo cuarto de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Tabasco. Cabe resaltar que una vez que el solicitante atienda la prevención en los
términos señalados con anterioridad, se continuará con el trámite de su solicitud;

haciendo especial mención que un documento que posea datos confidenciales, sólo

puede expedirse al titular de esos datos, previa identificación, salvo que éste otorgue

su consentimiento para hacerlos públicos, de lo contrario lo que procede es la

expedición de una versión publica aprobada por el Comité de Transparencia.

CUARTO. Hágasele saber al solicitante que, en caso de requerir apoyo para la elaboración

de su solicitud, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio

N° 105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas

de lunes a viernes (días hábiles).

QUINTO. Notifiquese el presente Acuerdo y túrnese copia por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), quien es el Órgano Garante a
nivel Estatal en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en

materia de Datos Personales; lo anterior, para su conocimiento y efectos de Ley a que

hubiere lugar.

Así lo acordó, manda y firma, la Lic/Martt

Coordinación de Transparencia N ^Acceso

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por y ante la

quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad

tfc de julio/de dos_mil

la Ceferinó Izquierdo, Titular de la

la Información Publica del H.

Domínguez Hernández con

lertnosa, Capital del Estado de

■-^-Cúmplíise.

te N°: COTAIP/770/2019 Folio PNT N°: 01405119

de Prevención para Aclaración COTAIP/1041-01405119

Cafíe Retorno Vía 5 Edificio N' 105, T piso, Col. Tabasco 2000 CP. 86035.

Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx




